
SEN 
¿o música aguilar 4.0,/guayaquil- ocuaua, 

*biscos Y 4) Guayaquil, Marzo 31 de 1.992 

Señora ' 
María Eugenia Aguilar MeywyÍn po / Ó 7 ) 

y, A Ciudad.- pora qe Fuel anat aja 

€ De mis consifazaiignes! 00 Al 

6 Vengo sl. agrado. de comunicarle que 

la Junta General des dedoluntáétas de ALMACEN DE MUSICA AGUI- 

LAR S.A, (Atdemusa), Empresa constítulda legailiente el día 

/ AS "AQxebrero de 1,972,00m um" capital 'sduial de DOS CIENTOS 

E A 00 FUCRES (u 2005000,00), ante el Notario Dr, 

foro 
1 

  

donado dad e ¡Eaird o, 04d. el Registro Mercan- 

el Mos 1.06%" el STA Í2 de Máyo de 1.972 y el au- 
No RE o Capital de TRESCIENTOS MIL 00/100 SUCRES y Re- 

“-formas de Estatutos que tuve lugar el día 20 de Enero de 

1.978, mediante Escritura Páblion ante la Notaría Abogada 

Leonor Game Peña e insorita en el Registro Mercantil el 

día 13 de Julio de 1.978 con el No. 14041, con lo que el 

Capital Social de la Compañía quedé elevado a la cantidad 

de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES ( $ 500,000,00)(,en sesión 
colebrada el día viernes A ode 1.992, tuvo a bien 

reelegirla en el cargo dele por el lapso de DOS A- 

ÑOS y con una remuneración » de Y 60,000, 00, 

    

   

Sus atribuciones están detexmina- 

0 das por la Ley y los Estatutoa de la Empresa atante 

deseo dejar constancia que, en su calidad d Gerente, Vd. 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

0 de la Compañía. 

Espero que, al honrarnos con la ral 

aón de su aceptación, se sirva preceder a inscribir este 

nombramiento en el neristico harcantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 
Por la Junta de Accionistas 

. q 

as P lar L. 

Presidente encargado 
RAZONs Acepto el cargo 

Guayaquil, a 3 de Abril de 1,992 

  

ESCOBF DO 1219 Y VELEZ/ TELEFONO 516208 / CASILLA 933/ CABLE DISCFENIX / GUAYAQUIL 

 



    EN . » ET Y oa 
E EOS A A ?     

En la presente fesha queda inserito aste 

Nombramiento de Goumk 

Folio(s) 34, 1585-34. ¿Regustro Mercantil No. 

0 AAA 
e pago por los 

       
    

    

Sa archivan los cofmprobantes 

  

  
 


